
 
 

Radicado Interno: 201800108 
Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora no ha 

presentado los documentos que acrediten la actuación tendiente a la 

notificación del auto de mandamiento de pago al ejecutado, al tenor de lo 

establecido en el artículo 317, numeral primero, del C.G.P., se dispone:  

 

REQUERIR AL APODERADO DE LA PARTE ACTORA 

para que dentro de los treinta días siguientes, presente copia de las 

comunicaciones libradas en los términos previstos en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. a la demandada para notificarla del mandamiento de pago, 

so pena de declarar desistida tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



Radicado Interno: 201800193 
Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que la parte actora no ha presentado los 

documentos que acrediten la actuación tendiente a la notificación del auto 

de mandamiento de pago al ejecutado, al tenor de lo establecido en el 

artículo 317, numeral primero, del C.G.P., se dispone:  

 

REQUERIR A LA PARTE ACTORA para que dentro de los 

treinta días siguientes, presente copia de las comunicaciones libradas en 

los términos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. a la 

demandada para notificarla del mandamiento de pago, so pena de 

declarar desistida tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



Radicado Interno: 201800245 
Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora no ha 

presentado los documentos que acrediten la actuación tendiente a la 

notificación del auto de mandamiento de pago al ejecutado, al tenor de lo 

establecido en el artículo 317, numeral primero, del C.G.P., se dispone:  

 

REQUERIR A LA APODERADA DE LA PARTE ACTORA 

para que dentro de los treinta días siguientes, presente copia de las 

comunicaciones libradas en los términos previstos en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. a la demandada para notificarla del auto de mandamiento 

de pago , so pena de declarar desistida tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
Radicado Interno: 201800259 

Verbal. Pertenencia de inmueble.  
 
    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora no ha 

presentado los documentos que acrediten la actuación tendiente a la 

notificación del auto admisorio de la demanda a los demandados URIEL 

ANTONIO GALVIS MARQUEZ y NURY YASMINA GALVIS 

MARQUEZ ni ha presentado las publicaciones ordenadas para el 

emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS , al tenor de 

lo establecido en el artículo 317, numeral primero, del C.G.P., se 

dispone:  

 

REQUERIR A LA APODERADA DE LA PARTE ACTORA 

para que dentro de los treinta días siguientes, presente copia de las 

comunicaciones libradas en los términos previstos en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. a los demandados citados anteriormente lo mismo que las 

publicaciones del emplazamiento a PERSONAS INDETERMINADAS 

para la notificarla del auto admisorio de la demanda, so pena de declarar 

desistida tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
Radicado Interno: 201800260 

Verbal. Reivindicatorio.  
 
    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora no ha 

presentado los documentos que acrediten la actuación tendiente a la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada, al tenor 

de lo establecido en el artículo 317, numeral primero, del C.G.P., se 

dispone:  

 

REQUERIR A LA APODERADA DE LA PARTE ACTORA 

para que dentro de los treinta días siguientes, presente copia de las 

comunicaciones libradas en los términos previstos en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. a la demandada para notificarla del auto admisorio de la 

demanda, so pena de declarar desistida tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
Radicado Interno: 201800265 

Ejecutivo Singular. Menor cuantía.   
 
    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que el demandante no ha presentado los 

documentos que acrediten la actuación tendiente a la notificación del auto 

de mandamiento de pago a la parte demandada  sin que tampoco haya 

retirado el comisorio ordenado en auto del diecinueve de octubre del año 

dos mil dieciocho, al tenor de lo establecido en el artículo 317, numeral 

primero, del C.G.P., se dispone:  

 

REQUERIR AL DEMANDANTE para que dentro de los treinta 

días siguientes, presente copia de las comunicaciones libradas en los 

términos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. a la demandada 

para notificarla del mandamiento de pago, so pena de declarar desistida 

tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
 

Radicado Interno: 201800273 
Ejecutivo Singular. Minima cuantía.   

 
    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora no ha 

presentado los documentos que acrediten la actuación tendiente a la 

notificación del auto de mandamiento de pago al ejecutado, al tenor de lo 

establecido en el artículo 317, numeral primero, del C.G.P., se dispone:  

 

REQUERIR AL APODERADO DE LA PARTE ACTORA 

para que dentro de los treinta días siguientes, presente copia de las 

comunicaciones libradas en los términos previstos en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. a la demandada para notificarla del mandamiento de pago, 

so pena de declarar desistida tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
 

Radicado Interno: 201900006 
Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.   

 
    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que desde el 12 de agosto del año anterior se 

encuentran pendientes de retiro los oficios ordenados en auto del dos de 

agosto sin que hasta la fecha se hayan realizado las diligencias tenientes a 

la notificación del auto de mandamiento de pago al ejecutado, al tenor de 

lo establecido en el artículo 317, numeral primero, del C.G.P., se 

dispone:  

 

REQUERIR A LA APODERADA DE LA PARTE ACTORA 

para que dentro de los treinta días siguientes presente copia del 

comisorio debidamente sellado por su destinatario librado por este 

juzgado para la notificación  al demandado del mandamiento de pago, so 

pena de declarar desistida tácitamente la actuación con la imposición de 

costas correspondiente.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



Radicado Interno: 201900103 
Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.   

 
    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que examinado el proceso se establece que no 

se han aportado las publicaciones ordenadas en auto del siete de junio del 

año anterior, al tenor de lo establecido en el artículo 317, numeral 

primero, del C.G.P., se dispone:  

 

REQUERIR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PARTE 

ACTORA para que dentro de los treinta días siguientes, aporte copia de 

las publicaciones ordenadas en auto del siete de junio del año anterior, so 

pena de declarar desistida tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
Radicado Interno: 201900104 

Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.   
 
    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que examinado el proceso se establece que no 

se han aportado las publicaciones ordenadas en auto del siete de junio del 

año anterior, al tenor de lo establecido en el artículo 317, numeral 

primero, del C.G.P., se dispone:  

 

REQUERIR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PARTE 

ACTORA para que dentro de los treinta días siguientes, aporte copia de 

las publicaciones ordenadas en auto del siete de junio del año anterior, so 

pena de declarar desistida tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
Radicado Interno: 201900120 

Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.   
 
    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que el representante legal de la parte actora no 

ha presentado los documentos que acrediten la actuación tendiente a la 

notificación del auto de mandamiento de pago a la ejecutada, al tenor de 

lo establecido en el artículo 317, numeral primero, del C.G.P., se 

dispone:  

 

REQUERIR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PARTE 

ACTORA para que dentro de los treinta días siguientes presente copia 

de las comunicaciones libradas a la demandada en los términos previstos 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. para notificarla del mandamiento de 

pago, so pena de declarar desistida tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 

 
Radicado Interno: 201900128 

Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.   
 
    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que el representante legal de la parte actora no 

ha radicado el oficio ordenado en auto del 16 de agosto de 2019 pero 

tampoco ha presentado los documentos que acrediten que ha seguido los 

parámetros contemplados en los artículos 291 y 292 del C.G.P. para 

notificar el auto de mandamiento de pago a la ejecutada, en consecuencia 

al tenor de lo establecido en el artículo 317, numeral primero, del C.G.P., 

se dispone:  

 

REQUERIR A LA PARTE ACTORA para que dentro de los 

treinta días siguientes, aporte copia del oficio 1118-019 del 26 de agosto 

de 2019 debidamente radicado ante su destinatario, o, en su defecto, 

presente copia de las comunicaciones libradas a la demandada en los 

términos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. para notificarla 

del mandamiento de pago, so pena de declarar desistida tácitamente la 

actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
 
 

Radicado Interno: 201900148 
Restitución de Tenencia de bien mueble.   

 
    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora desde el 

23 de agosto de 2019 fue requerido para que hiciera las peticiones que 

condujeran a la notificación del auto admisorio a la ejecutada, al tenor de 

lo establecido en el artículo 317, numeral primero, del C.G.P., se 

dispone:  

 

REQUERIR A LA APODERADA DE LA PARTE ACTORA 

para que dentro de los treinta días siguientes, tomando en consideración 

que de acuerdo a lo informado por la Superintendencia de Sociedades el 

GRUPO CASALE S.A.S. fue admitido a un proceso de reorganización 

con base en lo previsto en el Decreto 772 de 2020 en auto 2020-01-

275215 habiéndose designado como su representante legal con funciones 

de promotor al señor JORGE ALEJANDRO CASAS CASTELLANOS, 

presente copia de las comunicaciones libradas a la demandada en los 

términos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o en su defecto 

conforme al Decreto 806 de 2020, hoy vigente, al correo electrónico: 

gerencia@grupocasale.com para notificarla del auto admisorio, so pena 

de declarar desistida tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento, el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 

mailto:gerencia@grupocasale.com


 

 
 

Radicado Interno: 201900223 
Ejecutivo Singular, Menor cuantía.     

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

Vencido el término indicado en auto del tres de julio del año en 

curso y teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora fue 

requerido en auto del quince de noviembre del año anterior para que 

indicara lo pertinente a la vigencia o terminación del proceso, al tenor de 

lo establecido en el artículo 317, numeral primero, del C.G.P., se 

dispone:  

 

REQUERIR AL APODERADO DE LA PARTE ACTORA 

para que dentro de los treinta días siguientes exprese si solicita la 

terminación del proceso conforme a lo informado a folio 18 del cuaderno 

dos o en su defecto presente las constancias previstas en la ley en los 

términos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. para notificar el 

auto admisorio de la demanda a la demandada, so pena de declarar 

desistida tácitamente la actuación.  

 

Cumplido el término del requerimiento sin que la parte actora haya 

dado cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente al desistimiento tácito; 

en caso de que con anterioridad al vencimiento del término, la parte 

actora cumpla con el requerimiento el proceso deberá ingresar de manera 

inmediata para disponer el paso procesal subsiguiente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
 

Radicado Interno: 201700342 
Verbal. Pertenencia de inmueble.  

     

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Por secretaría líbrese el OFICIO ordenado en decisión del trece de 

diciembre del año dos mil dieciocho y entréguesele a la parte actora.  

 

Para comparecer al juzgado a su retiro, téngase en cuenta que de 

manera presencial se atiende de 2 p.m. a 5 p.m. de lunes a viernes.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



Radicado Interno: 201900310 
Familia. Ejecutivo de alimentos.       

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Reconócese al Dr. NELSON FELIPE FERIA HERRERA como 

apoderado judicial del demandado, dentro de los términos y para los fines 

contenidos en el poder otorgado.  

 

Encontrando cumplidas las condiciones previstas en el artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 y vencido el término que tenía el demandante 

para descorrer el recurso, sería del caso decidir la impugnación 

formulada por el apoderado de la parte demandada en contra del 

mandamiento de pago librado en este asunto sino fuera porque se observa 

una irregularidad que afecta el debido proceso y que debe corregirse.  

Para ello se hacen las siguientes,  

 

 CONSIDERACIONES:  

 

Sabido es que el proceso es una serie de actos coordinados y 

sucesivos en el que se discute, de una parte la pretensión y de otra la 

excepción; para tal efecto el proceso debe estar sometido a una serie de 

formalidades que garanticen el derecho de defensa y el cumplimiento de 

los principios constitucionales; de esta manera la finalidad de la primera 

notificación en juicio es la de asegurar ampliamente que la persona a 

notificar pueda ejercer el derecho de contradicción, proponiendo las 

excepciones y medios de defensa que considere oportunos.   

 

En el presente asunto el demandado el día 21 de julio de 2020 fue 

notificado personalmente del contenido de los autos calendados el cuatro 

de octubre, veinticinco de octubre y doce de diciembre del año anterior 

contentivos, en su orden, del mandamiento de pago, su adición y 

admisión de la reforma de demanda con nuevo mandamiento de pago, sin 

embargo por un yerro involuntario no se puso en conocimiento del 

ejecutado el contenido del auto de fecha siete de febrero del año en curso 

mediante el que resolviendo una impugnación se modificó la decisión 

proferida el doce de diciembre.  

 

 Así las cosas, se impone subsanar el defecto notificando al 

demandado el auto del siete de febrero, visible a folios 272-274, 

corriendo traslado también de los folios 269, 270 y 276, copias 

procesales que deberán insertarse en el micro sitio del juzgado en la 

página web de la Rama Judicial en el enlace: traslados ordinarios y 

especiales, precisando que los términos correspondientes, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 118 del C.G.P., iniciaran a partir del día siguiente a 

la notificación que por estado se haga de esta providencia momento en el 

que ya estarán publicadas las actuaciones citadas.  



 

 Es de advertir que lo actuado en relación con la notificación que se 

hizo del contenido de las providencias cuatro y veinticinco de octubre de 

2019 junto con la del 12 de diciembre, no sufre ninguna alteración con la 

decisión que aquí se emite.  

   

 

 En consecuencia, se,  

 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO. DECLARAR que en la notificación personal 

realizada al demandado el 21 de julio del año en curso se dejó de 

notificar el auto de fecha siete de febrero del año en curso mediante el 

que se modificó la decisión proferida el doce de diciembre del año 

anterior.  

 

SEGUNDO. En consecuencia para sanear el vicio que afecta el 

derecho de defensa del demandado se ordena que por secretaría con la 

notificación que por estado se haga de esta providencia en la página web 

de la rama judicial, se inserte en el enlace de traslados la actuación 

contenida en los folios 269, 270, 272 a 274 y 276, para que a partir del 

día siguiente comience a correr para el demandado los términos para 

ejercer su derecho de contradicción.  

 

 TERCERO. Una vez  precluya el término que tiene el demandado 

para pagar o excepcionar el proceso ingresará al despacho para disponer 

el trámite procesal correspondiente a la impugnación formulada 

oportunamente en escrito radicado al correo institucional y remitido al 

correo electrónico del apoderado judicial del demandante.  

  

   

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 La Juez, 

 

 

CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
Radicado Interno: 201900310 

Familia. Ejecutivo de alimentos.       

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

 Teniendo en cuenta lo solicitado por el representante legal del 

banco DAVIVIENDA se le informa que este juzgado tiene atención 

presencial de 2 p.m. a 5 p.m. de lunes a viernes, horario en el que puede 

acudir a examinar la actuación solicitada; sin embargo se pone en 

conocimiento del apoderado de la parte actora que el banco requiere 

conocer datos correspondientes a la acreencia hipotecaria para lo cual 

suministra los siguientes datos: Avenida Eldorado No. 68 C 61 oficina 

804 de Bogotá, teléfonos 3300000 extensión 90714 a 90717, celular 312 

4349656, y las direcciones electrónicas:  

notificacionesjudiciales@davivienda.com y 

eduardolozano55@hotmail.com  

 

 
Esta providencia en aplicación a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 no se publica virtualmente en la página web de la Rama 

Judicial y será remitida al apoderado de la parte actora para su conocimiento.  

 

   

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 La Juez, 

 

 

CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 
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Radicado Interno: 201900362 

Ejecutivo Singular. Menor cuantía.   
 
    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

De las excepciones propuestas por el demandado se corre traslado 

a la parte actora por el término de diez días. Para su consulta procédase a 

su inserción en el micro sitio del juzgado, enlace: traslados ordinarios y 

especiales.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



Radicado Interno: 201900337 
Ejecutivo Singular, Menor cuantía.     

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Como la liquidación del crédito no fue objetada y la de costas se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte su aprobación.  

 

En firme esta providencia hágase entrega a la parte actora de los 

dineros que se encuentran embargados hasta la concurrencia del valor 

liquidado por crédito y costas. De ser necesario háganse los 

fraccionamientos correspondientes. OFICIESE.  

 

Se requiere al apoderado de la parte actora para que recibidos los 

dineros informe si solicita la terminación del proceso por pago de la 

obligación. Igualmente a la parte demandada para que retire los oficios 

ordenados en auto del veintiocho de febrero del año en curso de 

cancelación de embargo los cuales se encuentran a su disposición para 

retiro en el horario de atención presencial de 2 p.m. a 5 p.m. de lunes a 

viernes.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
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Secretario 



 
 
 
 
 
 

Radicado Interno: 201800353 
Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.       

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Vencido el término de suspensión solicitado por las partes, se 

ordena la REANUDACION DEL PROCESO. 

 

En consecuencia en firme esta providencia ingrese el proceso al 

despacho para proseguir el trámite del proceso tomando en consideración 

que notificada la parte demandada del auto de mandamiento de pago, 

dentro del término legal, no formuló excepciones.  

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 

 

 

 
 

Radicado Interno: 201800353 
Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.       

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Para atender la solicitud presentada por la apoderada judicial del 

señor FERNANDO MONTOÑA ROJAS precísese si el vehículo ya fue  

aprehendido para disponer su entrega toda vez que en el proceso no 

existe información al respecto luego de librado el oficio 0103 del 31 de 

enero del año en curso.  

 

Si el vehículo no ha sido aprehendido deberá la apoderada 

manifestarlo para tomar las determinaciones que correspondan para 

materializar su entrega por parte de la demandada.  

 

Igualmente se le informa que este juzgado tiene habilitado un 

micrositio en la página web de la rama judicial lugar donde se publican 

las providencias y las notificaciones por estado de cada uno de los 

procesos para todos los usuarios judiciales.  

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 

 

 
Radicado Interno: 201800408 

Verbal. Simulación de contrato.      

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Como quiera que al examinar la contestación presentada por el 

curador ad litem del demandado emplazado se estableció que además de 

una excepción de mérito formuló otra de carácter previa la que si bien no 

se le imprimió el trámite previsto en el artículo 101 del C.G.P. sí fue 

trasladada a la parte actora quien se pronunció sobre la misma, en 

consecuencia subsanada la irregularidad como se hace necesaria una 

prueba documental para verificar sus fundamentos se dispone:  

 

La parte actora aporte los registros civiles de nacimiento de los 

herederos del causante citados en la demanda.  

 

De otra parte y atendiendo a lo solicitador por el curador ad litem 

al momento de convocarse al demandado emplazado a la audiencia 

virtual se tendrá en cuenta la dirección electrónica suministrada por el 

apoderado de la parte actora armando.ariza@hotmail.com la que también 

se encuentra a disposición del curador para lo que considere pertinente. 

(Decreto Legislativo 806 de 2020) 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Radicado Interno: 201800451 
Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.       

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, y 

reunidos los requisitos de ley, se dispone:  

 

DECRETASE el embargo y retención de los remanentes y de los 

bienes que por cualquier causa se lleguen a desembargar a la demandada 

dentro del proceso Ejecutivo que cursa ante este juzgado con el número 

201800131 promovido por INAGRETEC S.A.S. contra la aquí ejecutada. 

Límite de la medida $45.000.000,00. OFICIESE.  

 

Se le informa al apoderado que tiene pendiente para su 

diligenciamiento los oficios librados en cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 13 de marzo del año en curso, los que puede retirar en el horario 

de atención presencial de 2 p.m. a 5 p.m. de lunes a viernes.  

 
Esta providencia en aplicación a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 no se publica virtualmente en la página web de la Rama 

Judicial y será remitida al apoderado de la parte actora para su conocimiento.  

 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
Radicado Interno: 201800451 

Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.       

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

El certificado de existencia y representación de la demandada 

aportado por el apoderado obre en el proceso. En consecuencia y 

teniendo en cuenta que no aparece registrada dirección electrónica de 

notificación judicial, conforme a lo solicitado por el abogado, al tenor de 

lo establecido en los artículos 293 y 108, modificado por el artículo 10 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, del C.G.P., se dispone: 

 

 Ordénase el EMPLAZAMIENTO de la sociedad ejecutada 

CONCRETOS GLORIA LTDA. EN LIQUIDACION identificada 

con el NIT. 900827598-7, representada por su liquidador RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ ANGEL ALBERTO o quien haga sus veces, para que a 

más tardar dentro de los quince días siguientes a la publicación del edicto 

concurra a este Despacho por sí o por medio de apoderado a notificarse 

personalmente de la orden de pago librada en su contra. 

 

La publicación del listado, conforme a lo normado en el artículo 

108 de la ley procesal civil, modificado por el artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, deberá hacerse en la página web de la Rama 

Judicial en el link de Registro Nacional de Personas Emplazadas. El 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en dicho registro.  

Vencido el término del emplazamiento el proceso deberá ingresar 

al despacho para designar el curador ad litem, si a ello hay lugar.  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
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con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 

 

 
Radicado Interno: 201900419 

Divisorio.       

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta la 

dirección de correo electrónico suministrada por el abogado de la parte 

actora.  

 

Para  continuar con el trámite del proceso deberá el abogado 

aportar el documento solicitado en auto del siete de febrero del año en 

curso donde se acredite la inscripción de la demanda.  

 

En cuanto a la petición de que todas las providencias sean 

notificadas a las partes y a sus apoderados a través de correo electrónico 

y WhatsApp, se le informa que este juzgado tiene habilitado un 

micrositio en la página web de la rama judicial lugar donde, sin 

excepción, se publican las providencias y las notificaciones por estado 

para todos los usuarios judiciales.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
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Secretario 



Radicado Interno: 201900079 
Ejecutivo singular. Mínima cuantía.       

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Como la liquidación del crédito presentada no fue objetada el 

juzgado le imparte su aprobación precisando sí lo siguiente:  

 

1. Las cuentas de la obligación identificada con el número 22278 

corresponden a los deudores JAIMES DARIO ROATAN PALENCIA 

Y EVER LUIS GALARCIO VERONA.   
2. Las cuentas de la obligación identificada con el número 22279 

corresponden a los ejecutados EVER LUIS GALARCIO VERONA y 

JOHON CARLOS HERNANDEZ HERNANDEZ.   
 

Si existen dineros embargados entréguensele a la parte actora hasta 

la concurrencia del valor liquidado por crédito y costas.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
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con copia de este documento.   
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Secretario 



Radicado Interno: 201900379 
Ejecutivo singular. Mínima cuantía.       

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

No existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado, procede 

este despacho a pronunciarse sobre la orden de seguir adelante la 

ejecución lo que se hace teniendo en cuenta los siguientes, 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Mediante providencia que se encuentra debidamente ejecutoriada, 

este despacho libró mandamiento de pago en favor de la parte ejecutante 

y en contra de la parte demandada, por las sumas de dinero allí referidas.   

 

 La parte demandada se notificó personalmente del auto de 

mandamiento de pago el veintidós de enero del año en curso
1
, sin que 

dentro del término legal formulara medio exceptivo alguno.  

 

 Así las cosas y sobre la base que los presupuestos procesales 

concurren a cabalidad y no se advierte vicio alguno generador de nulidad, 

se procede a resolver de conformidad con las siguientes, 

 

 

 

 CONSIDERACIONES: 

 

 En los procesos de ejecución que tienden al cumplimiento de una 

obligación se parte de la base de que la obligación existe y la existencia 

debe deducirse de los documentos o títulos que presente el ejecutante; así 

en nuestra ley procesal el cobro coercitivo de una obligación impone 

como presupuesto básico la presencia de un título ejecutivo el cual debe 

contener manifiesta y nítidamente la existencia de una obligación en 

contra del demandado en todo su contenido sustancial.   

  

 En el presente asunto, se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales para ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo toda vez 

que el documento presentado como base de la ejecución cumple con las 

exigencias normadas en el artículo 422 del C.G.P. y no hubo oposición 

de la parte ejecutada a las pretensiones de la demandante.  

 

             

   

                                                 
1
 Folio 17 cuaderno uno.  



Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TENJO,  

 

   

 RESUELVE: 

   

 PRIMERO. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION en la 

forma prevista en el mandamiento ejecutivo de fecha dos de diciembre 

del año dos mil diecinueve.  

 

 SEGUNDO. CONDENASE a la parte demandada en costas. 

Asignase como agencias en derecho la suma de $500.000,00. Por 

secretaría liquídense. 

 

 TERCERO. ORDENASE el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso.   

 

CUARTO. Para efectos de la liquidación del crédito téngase en 

cuenta lo previsto en el artículo 446 del C.G.P., de acuerdo a lo dispuesto 

en el mandamiento de pago.    

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

La Juez,  

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
Radicado Interno: 201900379 

Ejecutivo singular. Mínima cuantía.       

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Reunidos los requisitos de ley, atendiendo a lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora, se dispone: 

 

DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que tenga o 

llegue a tener el ejecutado depositados en cuentas o cualquier otro tipo de 

depósito bancario en los establecimientos bancarios: Banco Davivienda, 

Banco Agrario de Colombia y en la Cooperativa de Ahorro de Tenjo 

COOPTENJO. Límite de la medida $7.800.000,00. OFICIESE. En el 

oficio ADVIERTASELE al gerente de las entidades bancarias que con 

los dineros retenidos deberá constituir certificados de depósito y ponerlos 

a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de responder por dichos valores e imponerle 

multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.  

 

DECRETASE el embargo y secuestro de los bienes muebles y 

enseres que de propiedad del demandado se encuentren ubicados en la 

calle 6 No.7-31 de Tenjo siempre que no hagan parte de un 

establecimiento de comercio o que sean sujetos a registro. Límite de la 

medida $10.000.000,00.Para la práctica de la diligencia se comisiona con 

amplias facultades, inclusive la de designar secuestre siempre que se 

encuentre acreditada su calidad para lo cual deberá consultar la vigencia 

de su inscripción en la página web de la rama judicial, a la Alcaldesa  

Municipal de Tenjo. Líbrese COMISORIO con los insertos necesarios. 

Asígnese como honorarios al secuestre por la asistencia a la diligencia la 

suma de $260.000,00.  
Esta providencia en aplicación a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 no se publica virtualmente en la página web de la Rama 

Judicial y será remitida al apoderado de la parte actora para su conocimiento.  

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 
 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
Radicado Interno: 202000037 

Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.        

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble propiedad 

del demandado identificado con matrícula inmobiliaria No. 083-41089, 

se decreta su secuestro.  

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro se comisiona con 

amplias facultades, inclusive la de designar secuestre siempre que se 

encuentre inscrito y vigente en ese cargo en la página de la rama judicial 

www.ramajudicial.gov.co, al Alcalde Municipal de Arcabuco (Boyacá) 

debiendo observar lo establecido en el artículo 595 del C.G.P. Líbrese 

COMISORIO con los insertos necesarios. 

 
Esta providencia en aplicación a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 no se publica virtualmente en la página web de la Rama 

Judicial y será remitida al apoderado de la parte actora para su conocimiento.  
 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
 
 
 
 
 
 
 

Radicado Interno: 202000144 
Garantía Inmobiliaria. Pago directo.        

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Para el retiro de la demanda téngase en cuenta la autorización 

contenida en el escrito que antecede, sin embargo si la demanda se 

presentó digitalmente no se requiere retirar físicamente documentos.  

 

El horario de atención presencial es de 2 p.m. a 5 p.m. de lunes a 

viernes.  

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
Radicado Interno: 202000148 

Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.         

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Como la demanda impetrada reúne los requisitos de ley en 

concordancia con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., se  LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO de la siguiente forma: 

 

 A favor de    ZOILO BAUDILIO GONZALEZ. 

 

  A cargo de  LEIDY JOHANA GUTIERREZ MIRANDA.  

 

 

 Por las siguientes sumas:  

 1. SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,00) por concepto de 

capital representado en Letra de cambio de fecha 25 de enero del año 

2019.  

2. Intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

primero, a la tasa que certifique la Superintendencia Bancaria para los 

respectivos períodos, sin que en ningún momento sobrepase los límites 

indicados en el artículo 305 del C. Penal que señala el tope de la usura, a 

partir del 26 de enero de 2020 y hasta cuando se pague lo debido.  

 

 Se ordena a la parte demandada pagar las sumas de dinero antes 

indicadas en el término de cinco días contados a partir de la notificación 

del presente auto. Notifíquese este proveído de conformidad con lo 

normado en los artículos 290 a 292 del C.G.P..   

 

  Reconócese al Dr. FABIO HERNANDO PASTOR PASTOR 

como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 

 
Radicado Interno: 202000148 

Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.         

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

 Reunidos los requisitos de ley y atendiendo a lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora, se dispone:  

 

 DECRETASE el embargo del derecho de propiedad que tiene la 

ejecutada en el inmueble identificado con matrícula 50N-128847. 

OFICIESE.  

 

 La petición contenida en la parte final del escrito deberá ser 

dirigida al proceso al cual se hace referencia.  

 
Esta providencia en aplicación a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 no se publica virtualmente en la página web de la Rama 

Judicial y será remitida al apoderado de la parte actora para su conocimiento.  

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 

 

 
Radicado Interno: 202000147 

Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.         

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

Previamente a librar orden de pago, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 85 del C.G.P. se ordena OFICIAR a la 

Registraduría Municipal y Notaría Unica de Tenjo para que, en el 

término de cinco (5) días,  remitan copia de los registros civiles de los 

demandados como herederos determinados en su calidad de hijos de la 

deudora MARIA YAMILE FORERO CAMACHO fallecida el 5 de 

mayo de 2020, así:  

 

a. MARIA FERNANDA HERNANDEZ FORERO;  

b. CAMILA HERNANDEZ FORERO;  

c. JUAN DIEGO HERNANDEZ FORERO.  

 

 

Una vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre el auto de 

mandamiento de pago.  

 

 

 

NOTIFIQUESE   

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 

publicado en la página web de la Rama 
Judicial junto con copia de este 
documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
 
 

Radicado Interno: 202000168 
Ejecutivo Singular. Mínima cuantía.         

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

 Inadmítese la anterior demanda para que en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

Apórtese en original el título valor objeto de cobro, para lo que 

puede acudir al juzgado en horario de 2 p.m. a 5 p.m. de lunes a viernes.  
 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 

 

 
Radicado Interno: 202000169 

Restitución de inmueble arrendado.          

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

 Inadmítese la anterior demanda para que en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

1. Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso, exclúyase de la 

demanda a quien no tenga la calidad de arrendataria según la prueba de la 

relación contractual aportada.  

2. Alléguese la prueba de la calidad de herederas de las señoras 

VIRACACHA TRUJILLO toda vez que solo se allega un registro civil 

de nacimiento y dígase de manera precisa si ellas son demandantes en 

este proceso; de ser así infórmese para cada una su lugar de domicilio y 

notificación física y electrónica. 

3. Aclárese lo expresado en el numeral sexto de los hechos toda 

vez que se cita un mismo nombre con diferente calidad. 

4.  Teniendo en cuenta que quien suscribió el contrato como 

arrendatario es fallecido, obsérvese lo normado en el artículo 87 del 

C.G.P.; si existen herederos determinados y/o cónyuge sobreviniente del 

fallecido procédase de conformidad y alléguese la prueba de su calidad o 

en su defecto procédase como lo autoriza el artículo 85. 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



Radicado Interno: 202000153 
Familia. Ejecutivo de Alimentos.          

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

  

Como la demanda impetrada reúne los requisitos de ley y se 

cumple con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., se LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO de la siguiente forma: 

 

 

  

A favor de  ROSA EDILMA CELEITA LEGUIZAMON en 

representación de la menor ISABELLA RUBIO CELEITA. 

 A cargo de ANGEL DARIO RUBIO NIÑO.  

 

  

Por las siguientes sumas:  

 

1. QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($572.000,00) por concepto de saldo de alimentos 

adeudados correspondientes al  año 2014, obligación representada en las 

actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo el 11 de enero de 

2011 y 25 de agosto de 2014. 

 

2. SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS ($647.324,00) por concepto de saldo de 

alimentos adeudados correspondientes al año 2015, obligación 

representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo 

el 11 de enero de 2011 y 25 de agosto de 2014. 

 

3. NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($957.932,00) por concepto 

de saldo de alimentos adeudados correspondientes al año 2016, 

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de 

Familia de Tenjo el 11 de enero de 2011 y 25 de agosto de 2014. 

 

4. QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($555.584,00) por concepto de saldo de 

alimentos adeudados correspondientes al  año 2017, obligación 

representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo 

el 11 de enero de 2011 y 25 de agosto de 2014. 

 



5. TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS ($352.664,00) por concepto de saldo de 

alimentos adeudados correspondientes al  año 2018, obligación 

representada en las actas expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo 

el 11 de enero de 2011 y 25 de agosto de 2014. 

 

6. SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($7.220,00) por 

concepto de saldo de alimentos adeudados correspondientes al  año 2019, 

obligación representada en las actas expedidas por la Comisaría de 

Familia de Tenjo el 11 de enero de 2011 y 25 de agosto de 2014. 

 

7. CUARENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y DOS PESOS 

($49.032,000), por concepto de saldo de alimentos adeudados 

correspondientes al  año 2020, obligación representada en las actas 

expedidas por la Comisaría de Familia de Tenjo el 11 de enero de 2011 y 

25 de agosto de 2014. 

 

8. CIEN MIL PESOS ($100.000,00) por concepto de muda de ropa 

debida correspondiente al mes de diciembre de 2014, obligación 

representada en el acta expedida por la Comisaría de Familia de Tenjo de 

fecha 25 de agosto de 2014. 

 

9. SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,00) por concepto de seis 

(6) cuotas de muda de ropa correspondiente a los periodos de julio y 

diciembre de los años 2015, 2016 y 2017, cada muda por valor de 

$100.000,00, obligación representada en el acta expedida por la 

Comisaría de Familia de Tenjo de fecha 25 de agosto de 2014. 

 

10. DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00) por concepto de 

dos mudas de ropa debida correspondiente al mes de diciembre de 2018 y 

2019, obligación representada en el acta expedida por la Comisaría de 

Familia de Tenjo de fecha 25 de agosto de 2014. 

 

NIEGANSE los intereses de mora reclamados, toda vez que 

tratándose de alimentos no procede su cobro de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 inciso final del C. Civil.  

 

 

Se ordena a la parte demandada pagar las sumas de dinero antes 

indicadas en el término de cinco días contados a partir de la notificación 

del presente auto. Notifíquese este proveído de conformidad con lo 

normado en los artículos 290 a 292 del C.G.P.  

  

Comuníquese al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICIA NACIONAL DIRECCION DE INVESTIGACION 

CRIMINAL E INTERPOL informando de la iniciación de este proceso 

para que impida la salida del país del obligado hasta tanto preste garantía 

suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaria. Líbrese 

telegrama.  

   



Reconócese a la Dra. DIANA CAROLINA GUAYACUNDO 

MARTINEZ  como apoderada judicial del demandante.  

 

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
 

Radicado Interno: 202000153 
Familia. Ejecutivo de Alimentos.          

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

 Reunidos los requisitos de ley y atendiendo a lo solicitado por la 

apoderada de la parte actora, se dispone:  

 

 DECRETASE el embargo del vehículo que de propiedad del 

demandado se identifica con la placa GTB16C. OFICIESE.  

 
Esta providencia en aplicación a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 no se publica virtualmente en la página web de la Rama 

Judicial y será remitida al apoderado de la parte actora para su conocimiento.  

 

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
 

Radicado Interno: 202000175 
Verbal Sumario.           

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

 Inadmítese la anterior demanda para que en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

1. Infórmese la dirección de correo electrónico de la perito. 

(Artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020) 

2. En relación con el juramento estimatorio presentado, de manera 

discriminada indíquese la cifra que corresponde a cada uno de los 

conceptos que sumados se estiman en cuantía total de $6.280.000,00.  

 
 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 

con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
Radicado Interno: 202000178 
Familia. Ejecutivo Alimentos.           

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

 Inadmítese la anterior demanda para que en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

1. Teniendo en cuenta el contenido del acuerdo celebrado el 16 de 

diciembre de 2019 y lo expresado en el numeral cuarto de los hechos 

aclárese lo que se demanda por concepto de alimentos mensual a partir de 

enero de 2020 junto la fecha de su causación tomando en consideración 

la modificación que al respecto se hizo en la parte final de ese convenio.  

2. De manera precisa aclárese el valor que se demanda por 

concepto de cuotas extraordinarias pactadas toda vez que en el numeral 

primero de las pretensiones se solicita la suma de $240.000,00 pero esa 

cifra no corresponde a la suma de las tres cuotas pactadas, en su defecto 

indíquese si se trata de un saldo. 
 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 

Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 
en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



Radicado Interno: 202000172 
Ejecutivo Singular. Menor cuantía.         

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

 Inadmítese la anterior demanda para que en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

1. Por separado y teniendo en cuenta que se están cobrando de 

manera acumulada diferentes obligaciones, para cada una preséntense los 

fundamentos facticos correspondientes indicando el número de factura,  

precisando los conceptos de la mercancía, cantidad, su valor unitario, 

valor total, fecha de la factura, fecha de vencimiento, y el nombre de la 

persona y su vinculación con la demandada que recibió el pedido. 

(Artículo 82 numeral 5 del C.G.P.)  

2. Apórtese en original de los títulos valores objeto de cobro, para 

lo que puede acudir al juzgado en horario de 2 p.m. a 5 p.m. de lunes a 

viernes.  
 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 



 
 
 

Radicado Interno: 202000171 
Monitorio.          

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tenjo, Cundinamarca, seis de agosto del año dos mil veinte. 

 

 

 Inadmítese la anterior demanda para que en el término de cinco 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

1. Acredítese el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

previsto en la Ley 640 de 2001.  

2. De manera precisa, teniendo en cuenta lo informado en los 

numerales primero, segundo y tercero de los hechos, por separado 

indíquese las estipulaciones del pedido inicial precisando los conceptos 

de la mercancía, cantidad, su valor unitario, valor total, fecha de la 

factura, fecha de vencimiento, y el nombre de la persona y su vinculación 

con la demandada que recibió, en cada uno de los instalamentos 

relatados, la mercancía. (Numeral 4 del artículo 420 del C.G.P.)  

 
 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  

 

  CONSUELO DEL P. DIAZ ROBLES  

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Se deja constancia que la firma de cada una de providencias por parte de la titular del juzgado se 
encuentra plasmada en el documento que en físico fue adherido a cada proceso o, según el 
procedimiento, a la carpeta digital.  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TENJO CUNDINAMARCA 

La providencia anterior se notifica por 
Estado del 10 de agosto de 2020 publicado 

en la página web de la Rama Judicial junto 
con copia de este documento.   
 
JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO 
Secretario 


